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Alerta de bomba obligó a evacuar
vuelo Santiago- Copiapó, fue falsa
y detuvieron al bromista
SEGURIDAD. Prefecto Marcelo Ramírez detalla que a nivel regional hay un equipo GOPE
especializado y entrenado para estos casos y comentó que en el Aeropuerto de Copiapó en
2025 debieron atender cuatro alertas. "No podemos dar nada por broma", dijo.

Rodrigo Silva Illanes
cronica@diarioatacamas.d

L
a Dirección General de
Aeronáutica Civil (DGAC)
tuvo una emergencia es-

te lunes tras el aviso de una po-
sible bomba en el vuelo H2-
2026 de la aerolínea SKY, que
iba desde el Aeropuerto Inter-
nacional Arturo Merino Bení-
tez en destino al Aeropuerto
Desierto de Atacama (itinera-
rio Santiago-Copiapó), descar-

tando finalmente la presencia
de explosivos en la aeronave
tras la revisión de un equipaje
que presentaba una vibración
anómala al momento de ingre-
sar al puente de embarque.

"Mientras personal de di-
cha aerolínea realizaba una re-

visión de rutina de los equipa-
jes, se percataron de una vibra-
ción anómala dentro de este (el
bolso del sujeto), motivo por el

cual ubicaron al propietario. Al

preguntarle si mantenía algún
artefacto en dicha maleta, este

menciona que no, (aseguran-
do) que el explosivo se encuen-
tra a bordo de la aeronave",
detalló el inspector Diego Esco-

bar, del Departamento de Ins-
pección Secundaria de la Pre-
fectura Aeropuerto de la PDI.

Producto de este caso, el
bromista, un hombre adulto
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SEGÚN EL PREFECTO MARCELO RAMÍREZ, EL 2025 OCURRIERON UNOS

CUATRO CASOS DE AVISOS DE BOMBA EN EL AEROPUERTO DE COPIAPÓ.

de 38 años fue detenido y el
vuelo fue reprogramado (para
la mañana de ayer), causando
la natural molestia de los 139
pasajeros que debieron ser
evacuados de manera preven-
tiva a raíz de esta broma de pé-

simo gusto.
La situación antes descrita,

abre una interrogante a juzgar
por episodios donde el GOPE
de Carabineros ha activado
protocolos de seguridad en el
Aeropuesto Desierto de Ataca-
ma. ¿ Esto es muy frecuente en

el caso de Copiapó ?.

RECOMENDACIONES
Para el prefecto de Carabine-

ros Atacama, el teniente coro-
nel Marcelo Ramírez, estos ca-

sos son muy comunes incluso
en Atacama.

"Son casos bien especiales

que efectivamente también han
acontecido en el Aeropuerto
Desierto de Atacama, al igual
que en terminales de buses y es-
tablecimientos educacionales.
Muchas veces por el hecho de
hacer una broma o simplemen-
te por eludir o atrasar un vuelo

personas señalan que existen
bomba o la existencia de un
aparato explosivo, lo cual gene-
ra que se realice por medida
preventiva un tremendo opera-
tivo", indicó Ramírez.

Tras una aviso, inmediata-
mente la seguridad de un aero-
puerto avisa a la DGAC, quien
activa los protocolos y llaman a

Carabineros de Chile, quienes
evacuan a la gente y con el equi-

po de Grupo de Operaciones
Policiales Especiales (GOPE) de

Carabineros concurren con ca-
nes entrenados en la detección

de equipos explosivos.
No obstante, desde Carabi-

neros señalan que lo crucial es
siempre informar ante algo anó-

malo o que sea sospechoso, co-
mo lo ocurrido en el Aeropuer-
to de Santiago.

·Aquí no podemos dar na-
da por broma. Son casos muy
delicados en que el operativo
y la metodología de ver este ti-

po de casos siempre es a modo
de prevención y salvar vidas.
En Atacama tenemos todos los

protocolos y los equipos de
GOPE están capacitados y con
todos los equipamientos y la
expertis para este tipo de ca-
sos que ocurren y con son par-
te de nuestra labor para res-

guardar a la ciudadanía", ex-
plicó el prefecto.

En los casos que el aviso de
broma o por un motivo sin fun-
damento, la persona es entrega-

da para que Fiscalía vea posibles
instancias judiciales. De acuer-

do a los explicado por el tenien-

te coronel, en el aeropuerto de

Copiapó no ha ocurrido casos
de detonaciones, mas sí avisos.
"El 2025 tuvimos uno cuatros
casos en la región, pero graciasa
Dios no hemos tenido ninguno
que sea positivo hasta la fecha",
finaliza Ramírez. 03

CARABINEROS DE CHILE

Y PATRIA
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SECCIÓN O.S.7 INGRESAN A UN DOMICILIO DEL SECTOR JUAN PABLO II.

Carabineros detienen a
tres sujetos por tráfico de
drogas y otros ilícitos
COPIAPÓ. Decomisan más de 1.300 dosis
de cocaina y drogas, además de un arma.

ras un procedimiento po-

licial culminado a raíz deinvestigación llevada por
Carabineros de la sección O.S.7

en el sector Juan Pablo II, detu-
vieron en conjunto con el Mi-
nisterio Público a tres personas

que se dedicaban a la venta de
drogas en Copiapó.

Así lo informó el Jefe (s) de la

Sección O.S.7 Atacama, Tenien-
te Sebastian Alarcón Contreras,

quien señaló que "se trata de
dos ciudadanos de nacionali-
dad chilena que fueron descu-
biertos realizando ventas de
sustancias a sujetos desconoci-
dos. Con estos indicios motivó
al personal policial a efectuar
un control Investigativo, que-
dando al descubierto el ilícito".

De esa forma, tras tener los

permisos se ingresó a un in-
mueble ubicado en la población

Juan Pablo II, procediendo a la
detención de A.E.O.T, de 39
años, L.E.V.S, de 31 años, y
C.L.V.A, de 33 años, todos de
nacionalidad Chilena.

En el procedimiento se in-
cautó Pasta base de cocaína y
Marihuana, las que se traducen
en 1.368 dosis, con un avalúo to-

tal de 5 millones de pesos aproxi-

madamente. Además, También
se logró incautar un armamento

tipo Pistola con su cargador, ap-

ta para el disparo, 15 proyectiles

calibre 9 mm, dinero en efectivo,

moneda nacional, y diferentes
evidencias asociadas al ilícito.

Fiscalía instruyó que dos de

los imputados pasarán a control

de detención ante el Juzgado de

Garantía de Copiapó por los deli-

tos de infracción a la Ley 20.000,
infracción Ley 17.798, y orden de
detención pendiente. 03

Pago de patentes por no uso de agua: 75
derechos están sin permisos en Atacama
APROVECHAMIENTO DE OBRAS. A nivel nacional, se considera en este proceso 2026 un
total de 5.432 derechos, teniendo que cancelar más de 397 mil millones de pesos.

Está en curso el proceso de

pago de patentes por no
contar con las obras de

aprovechamiento para el uso de

las aguas de acuerdo a la resolu-
ción que fija el listado elaborado

por la Dirección General de
Aguas del MOP para este 2026.
Los titulares de derecho queten-

gan algún reparo a la inclusión en
la nómina tienen hasta el 26 de
febrero para presentar un recur-

so de reconsideración ante la

DGA. El listado, publicado el 15
de enero pasado en el Diario Ofi-

cial y difundido en diversos me-
dios impresos, electrónicos y ra-

dios del país se puede revisar
https://dga.mop.gob.cl/dere-
chos-de-agua/patente-por-no-

uso/

El proceso 2026 considera
a un total de 5.432 derechos de
aprovechamiento de aguas su-
perficiales y subterráneas, tan-

to consuntivos (agua que se usa

y no se devuelve al cauce o
acuífero) como no consuntivos

(agua que se usa y luego retor-
na al cauce o acuífero), que en

forma conjunta deberán can-
celar aproximadamente 397
mil 326 millones de pesos. Del
total, los derechos consuntivos

son 2.977, corresponden a
463.439,07 litros por segundo
y sus titulares deberán pagar
314 mil 473 millones de pesos;
mientras que los derechos no

consuntivos son 2.455, repre-
sentan mayores caudales con
16.647.502,04 litros por segun-
do y el monto a cancelar es de
82 mil 853 millones de pesos.

A nivel local, la directora (s)

regional de Aguas, María Fer-
nanda Avilés, señaló que ·un
total de 75 derechos de aguas
fueron afectos a pago de paten-

tes en Atacama, asociados a
5.895,3 litros por segundos, de
los cuales 200 litros correspon-

MOP ATACAMA

OGA

A NIVEL NACIONAL, SON 766 LOS DERECHOS CON FALTA DE DOCUMENTACIÓN.

den a derechos no consuntivos,
ascendiendo a un valor total de

cobro de $ 4.054.497.288, una
cifra considerable que recorde-

mos el mayor porcentaje es en-
viado al gobierno regional, pa-
ra ser utilizada en el Fondo Na-

cional de Desarrollo Regional".
"Ante cualquier consulta,

conforme a lo publicado, se in-
vita a acercarse a nuestra ofici-

na regional a la Unidad de Fis-
calización y Medio Ambiente,
para cualquier orientación so-
bre la presentación de recurso

de reconsideración, ya que co-

mo se mencionó, es el propio
titular del derecho quien debe

informar a la DGA que la obra
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de captación se encuentra ha-

bilitada y operativa", agregó
Avilés.
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